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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

16 del Bo-
Wl^rkordia Pr0DtR de CaBa-H<1*Plc4<>

^«iUendo^su ím?28,<le fuerd podrán hac,3re« 
6,e^def¿i ^ 6n ,,bran“delTe8oro

d* “ 8U8criPc,°” adelantado.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO, 46
Loa edictos y anuncios obligados ai pago de 

inserción, 25 céntimos de reseta por línea.
Las reclamaciones de nú meros se harán den 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasado i éstos, la Admini*. 
tración sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números suelto8 -25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Veintn0^03 ^Afríc^sniof0/1^811?8’18188 adyacent,’8< Canarias y 
eo8aMí8d«su Promute 18 ^^"laclón peninsular, á los 

Lasd^í80 civil.) Ulffación’81 en 91188 no se dispusiese otra 
^Bde6 ^'’^cia^desdé ^blerno 8on obligatorias para la capl- 
Prov?nC.Uatro días dflsnn^y6 86 Pabllcan oficialmente en ella, y Pueblos de l.mis¿l

PARTE o f ic ia l
Residencia del  consej o de minist r os
§8, mm i

(Q. o ,, 1 ^6y y la Reina Regente
«i Augusta Real familia conti- 

n novedad en su importante salud.
^Gaceta 8 Febrero 1901)

- ®0IQN PRIMERA 
RESiDENCIA del  consej o de minist r os

Meriendo i REAL DE0RET0 
desmiento8de MU1Zjar cou uu aoto de blemencia 
d6 A furias Doña M .amada HiJa ,a Princesa

Oo?1168^ del Pr^vi Reina Regente del lieino, á 
Vf61 Placer de Mi^16 C,on8ej° y de acuerdo 
A en d6or,t ?On8eJ0 de M™i«tros, 

dQ ;rtículo 1 o n r 10 S1guiente:
V mnk°UCedo ^udulto total de las penas 

ióu áplioacb.’ CUal9uiera que haya sido la
T6U 8?tenoi^ y de la de re- !

00t0A íasticia milh ’ “í^esta con arreglo al Códi- i 
l^oR^6 Ia resnon • r de la ^arina de Guerra, así 

V6üC1r? exoln a!da ’ Personal subsidiaria por
■ yendo la correspondiente á la

..I^»«d,at?m6^te Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

falta de indemnización á los ofendidos, á menos 
que éstos la perdonaren.

Art. 2.° Concedo asimismo indulto total:
L° De las penas impuestas ó que pudieran im

ponerse por delitos electorales y cometidos por 
medio de la imprenta hasta la fecha de este de
creto.
, 2.® De las responsabilidades en que hubieren 
incurrido las clases é individuos de tropa del Ejér
cito y la Marina que hasta la fecha de este decreto 
hubiesen contraído matrimonio faltando á las pres
cripciones reglamentarias, y délas que, en consonan
cia con los artículos 293 del Código de Justicia 
militar y 493 del Código penal común, hubiesen 
contraído los Párrocos por haber autorizado dichos 
matrimonios:

Art. 3. Quedan también indultados los deser
tores que no hubieren cometido otro delito, y que 
no habiéndose presentado ó sido habidos, ó no ha
biendo sido sentenciados antes de la publicación 
de este decreto, se acojan á los beneficios del mismo 
en el plazo de cuatro meses, á contar desde esta 
fecha.

Art. 4.° Para aplicar la gracia concedida en los 
artículos precedentes, son circunstancias indispen
sables:

. Primara. Que cuando se haya dictado senten
cia, ésta sea firme. Se considerarán firmes para los 
efectos del indulto las sentencias contra las cuales 

' los reos hayan deducido el recurso de casación si 
desistieren del mismo en el término de 20 días । contados desde la publicación de este Real decre
to. El mismo beneficio sera aplicable á los reos que 
desistiesen en igual término del recurso de apela
ción que hubiesen interpuesto contra sentencia de

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
230

primera instancia dictadas en causas . por delitos 
de contrabando y defraudación. También se consi
derarán firmes, para el mencionado efecto, las sen
tencias que no lo fueren todavía al publicarse este 
Real decreto, por no haber expirado los plazos Je- 
gales para interponer el recurso de casación o el 
de apelación en el caso dicho, si las partes dejasen 
transcurrir esos plazos sin utilizarlos, ó si dentro de 
ellos manifestasen su deseo de acogerse a los bene
ficios de esta disposición. .

Segunda. Que tratándose de reos sentenciados, 
estén cumpliendo condena ó a disposición del lii- 
buual sentenciador. ,

Tercera. Que no sean reinoidentes; se exceptúa 
el caso de haber transcurrido más de diez años 
entre la ejecución del delito por el cual el reo esté 
sufriendo pena y la fecha de la sentencia firme 
condenatoria del delito anterior.

Cuarta. Que hayan observado buena conducta 
desde que empezaron á extinguir condena, ó des
de la sentencia si no habiendo empezado a cum
plirla se hallasen á disposición del Tribunal sen
tenciador. .

Quinta. Que no hayan disfrutado anteriormen
te de los beneficios de dos ó más indultos genera
les ó particulares. . .

Art. 5.° Quedarán sin efecto las gracias con
cedidas por el presente decreto si reincidiesen los 
indultados. .

Art. 6.° Por los Ministerios de Gracia y Jus
ticia, Guerra y Marina se dictarán las instruccio
nes convenientes para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil no
vecientos uno.—María Cristina,—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marcelo de Azcarraga.

(Gaceta 8 Febrero 1901.)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Enero 
último, en la forma siguiente:

Pt8. Ct6.

Ración de pan...........  
Idem de cebada.........  
Idem de paja............... 
Litro de aceite...........  
Idem de vino.......... .... 
Kilogramo de carbón. 
Idem de leña............... 
Idem de carnero.... .

0‘17 
l‘O5 
0‘30 
1*22 
048 
041
0‘04

_______ 1‘89
A los precios referidos presentarán los Ayunta

mientos los recibos de suministro para su 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Enero de 1901. —El lice- 
presidente, Lorenzo Solsona.—Por acuerdo de la

VIComisión provincial, el Secretario, José Vidal.
Comisario de Guerra, Caí los León.

SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

— • deSe halla vacante en la Facultad de Ciencias 
esta Universidad una plaza de Ayudante con । 
tino á la Cátedra de Química general, dotada coi 
sueldo de 1.250 pesetas anuales, que ha de Pr0 
se por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
Reales órdenes de 8 de Septiembre de 1885 y I 
de Abril de 1900.

Para ser admitido á los ejercicios de oposio 
se necesita acreditar:

Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad. 3
No hallarse incapacitado para ejercer cai&

públicos. t-y
Tener el título de Ductor ó Licenciado en m # 

cuitad de Ciencias Físico-químicas, ó aproba se 
los ejercicios de dichos grados: el opositor q11® 
halle en este caso y obtenga la plaza, deberá P r 
sentar el título correspondiente antes de to 
posesión. . ic|9d

Los ejercicios se verificarán en esta Umvei» 
ante el Tribunal que se nombre por el Rector 
y consistirán: ,

l .° En contestar en un término que no P ¿ 
exceder de una hora, á diez preguntas saca 
la suerte de entre un número de veinte \3ov_ 
opositor, referentes á la asignatura de Qnl 
general.

2 .° En la preparación de una lección de 
presada asignatura, elegida entre tres sacadas 
suerte de las dispuestas por el Tibunal, arreg 
los aparato < ó instrumentos necesarios y prac ’ 
do con los mismos los experimentos y demostrac* 
correspondientes: para la preparación se uf 
á los opositores el tiempo y medios necesario 1^. 
pudiendo invertir más de una hora en la 
ción y demostración. , . -pío»

3 .° En hacer una preparación micros .̂ 
como las que se necesitan en las desmost' íj^ 
de la cátedra, preparación que designará la

Para pasar de un ejercicio á otro, será in 11 
sable haber sido aprobado en el anterior.

Los aspirantes dirigirán sus instancia’ e¡)|» 
mentadas á este Rectorado y las presentaran^. 
Secretaría general de esta Universidad Li1, 
en el preciso término de 30 días, contados i 
publicación de este anuncio en la GdceU1'' 
d.TÍa\ en la inteligencia de que el período ha» 
la presentación de solicitudes, finalizara a I 
da las dos de la tarde.

Zaragoza 4 de Febrero de 1901.—El 
Mariano Ripollés.

Reo'

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y

z
NEGOCIADO DE EXPROPIACIONES

El Sr. Gobernador civil se ha servido 
con esta fecha lo siguiente:

M.C.D. 2022
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Visto el expediente instruido con motivo de la 
Ocupación de terrenos en término de Remolinos, 
para el establecimiento de un tranvía aéreo desde 
a mina «Real* hasta la estación de Pedrola:

Resultando, que redactada la hoja de propieta- 
a Quienes ha de ocuparse terrenos en término 

ue Remolinos para el establecimiento de un tran- 
ía eléctrico, destinado al transporte de productos 
e a mina «Real* de aquel pueblo á la estación 
9 Pedrola, en la vía férrea de Zaragoza á Alsa* 

sua, se insertó, convenientemente rectificada, en 
GhtiorETlN ^F1?IAL d® la provincia, núm. 153, fe

a 25 de Diciembre del año próximo pasado, 
Para que en el término de 15 días se dedujeran las 
"lamaciones que los interesados estimasen perti- 
entes en contra de la necesidad de la ocupación 

que se intenta:
Resultando, que dentro de ese plazo, concurrió

• Uuz Artajona, domiciliado en Barcelona, pre- 
6 ud1fcndo que la Administración deje de conocer 
u el expediente y le reintegre en la propiedad de 

mina «Artajona», en atención a haber sido ocu- 
Pa9a la finca donde ésta radica y que es propie- 
ind d6* Prestante, sin proceder declaración ni 
t ,eni,n*2iación de ninguna clase; habiéndose fal- 
a 0 á la ley de expropiación forzosa y á lo dis-

9sto en el art. 446 del Código civil:
si • j68u^an^0> que comunicado el escrito de opo- 
ra^d &* r6Pre8euí'aule de la Compañía explotado-

.6 °brB proyectada, contestó que el hecho 
9 naber sido ocupado el terreno á que el señor 

taj°ua alude debióse á que la primera relación 
eii P.r°pietarios interesados en el tranvía se formó 

vista de los datos suministrados por el Ayun- 
®,9mo^uosí quien supuso de buena fe

9 los de la mina «Artajona* constituían ó for-
Parte integrante del monte común, igno- 

Pied^^116 e^08, ó en subsuelo, existiera pro- 
eu .ac* particular; y á partir de esta suposición, y 
oinV]lrt,U(^ d®1 acuerdo que esa Corporación muni- 
eu 1 a<^0P^ en de Enero de 1900, mediante el 
ta^ Sk au^or^zd al recurrente para ejecutar cuan- 
tra 8,8 "timase conveniente á los fines del 
Hti *IVla’ dentro de la línea del monte común, se 
de aton a °abo las proyectadas, en la inteligencia 
con^U-an° 8° k^uaba derecho alguno; pero que, 
diaf()C1d° rnas tarde el error, suspendiéronse inme- 
nk; arneute y se procedió á instruir el expediente

R ° ak°ra de resolución:
Pañ 6sultaudo, que al escrito de oposición se aoom- 
m6 af certifioación del acuerdo de que anterior- 
PiaRr 86 bocho mención y que el exponente 
dar •®sta también que, no impugnándose la de- 
proa^on d0 la necesidad de ocupar el inmueble,

^eoretarla, sin perjuicio de que el Sr. Ar- 
tod,116! reOa^e’ dentro del período de justiprecio, 
o Ka  j 08 daños que resulten infringidos á su dere

de propiedad:
algu°U81deraudo, que no se hace observación seria 
^Ueh^ 6U 00ntra de la necesidad de ocupar el in- 
desd 6? *a Oua^ v^6ne Por °tra parte demostrada 
obra.Q $Ue 86 formó y aprobó el replanteo de la 

de)Hrns^tir&nd0) que suspendidas las iniciadas 
6P o] ° Perímetro de la finca del Sr. Artajona, 

momento en que se tuvo noticia de que le 

pertenecía la propiedad del terreno, y correspon
diendo á los jueces amparar y en su caso reinte
grar en la posesión al indebidamente expropiado, 
no tiene la administración facultades para enten
der en la pretensión deducida por el protestante 
D. Cruz Artajona:

Considerando, que el expediente resulta trami
tado en perfecta armonía con lo prevenido en los 
artículos 15 y siguientes de la lej^ de 10 de Enero 
de 1879 y 20, 21, 22, 23 y 24 del reglamento de 
13 de Junio del mismo año:

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la ley y de con
formidad con lo propuesto por la Comisión pro
vincial y Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar necesaria la ocupación 
de terrenos de que se trata para construir la obra 
que se intenta, señalando el plazo de ocho días, 
contados desde el de notificación, para que los in
teresados comparezcan ante la Alcaldía de Remo
linos á hacer el nombramiento de perito que les 
represente; advirtiéndoles que de no hacerlo así 
ó de no recurrir en el designado las condiciones que 
marca el art. 32 del reglamento antes citado, se 
tendrá por nulo el nombramiento, entendiéndose 
que se conforman con el perito que represente á 
la persona que en este caso asume las facultades 
de la Administración, y si no se conforman dichos 
propietarios con esta resolución pueden recurrir 
en alzada dentro del mismo plazo de ocho días 
naturales, ante el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del art. 25 del 
reglamento de 13 de Junio de 1879.

Zaragoza 6 de Febrero de 1901.—El Ingeniero 
Jefe, P. I., Salvador Pérez de Laborda.

SECCION SEXTA
Formado el padrón de cédulas personales de 

esta localidad para el actual año de 1901, queda 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días á los efectos 
reglamentarios.

Jaraba 7 de Febrero de 1901.—El Alcalde, Vi
cente Benedí.

Por espacio de 15 días, á los efectos de ley se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, el padrón de cédulas personales, corres
pondiente al año actual.

Codos 4 de Febrero de 1901.—El Alcalde, Cons
tantino Serrano.

Durante el término: de ocho días estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los repartimientos de consumos, líquidos y alco
holes, admitiéndose las reclamaciones que se pro
duzcan.

Fombuena 5 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
José Mainar.

Se halla expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 10 días, el pa
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drón de cédalas personales de este término muni
cipal, formado para 1901.

Almochuel 8 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
P. S. M., Carlos Marchal, Secretario.

Confeccionados los repartimientos de consumos, 
líquidos y alcoholes para el corriente año, queda 
de manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, durante 
el cual podrán examinarlo libremente cuantos lo 
deseen y formular las reclamaciones de agravio 
que crean conveniente.

La Joyosa 8 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
Pío Ramiro.

El reparto de consumos, granos y alcoholes de 
este pueblo para el año 1901, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á los efectos del reglamento.

Used 6 de Febrero de 1901.—El Alcalde, Fer
mín Quillón.

Los repartimientos de consumos, gremial de 
líquidos y alcoholes y el padrón de cédulas perso
nales, formado para el actual año, se hallan ex
puestos al público, por término de ocho días, en 
esta Secretaría municipal, á los efectos de ins
trucción.

Alcalá de Ebro 7 de Febrero de 1901.—El Al
calde, Antonio Molinos.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que enjuicio declarativo de menor 

cuantía sobre división de bienes, hoy en ejecución 
de sentencia, que se ha tramitado en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, tengo acorda
do proceder á la venta en pública subasta de la 
finca que pasa á describirse en la misma forma que 
lo ha hecho el perito D. Francisco de Paula Al- 
biñana.

Una casa, sita en la plaza de Asso, demarcada 
con el número 5; que confronta por su frente con 
dicha plaza, por la derecha entrando con cusa nú
mero 1 de D. Lorenzo Riera, por la izquierda con 
la casa número 6 de D. Antonio Hernández Fa- 
jarnés y por la espalda con la de los herederos de 
D. Gregorio Albira. Se compone de planta baja, y 
en ella se contiene una bodega y cuadra; entre
suelo, piso primero, segundo y tercero abuhardi
llado. En el piso primero desaparece de la superfi
cie total la parte correspondiente al patio, que 
forma parte de la del colindante 8r. Fajarnés, y 
en el segundo, además de la porción descrita, se le 
une otra superficie que corresponde á la sala del 
piso primero y lo mismo sucede en el piso abuhar
dillado. En cambio en los mismos pisos segundo 

y el abuhardillado existe un cuarto de unos olía* 
tro metros en cuadro entre las confrontación®8 
de los Sres. Riera y Albira que pertenecen á 1“ 
casa que se describe. Las superficies aproxima
das de los diferentes pisos, habida cuenta á 
penetraciones, tanto en contra como en favor o® 
esta casa, son 206 metros en planta baja, 
en el piso principal y 157 en los segando y 
hardillado. Su estado en general es malo, si se el' 
oeptúau los muros que en su mayor parte conse1' 
van buena estructura y solidez, la madera de 16 
construcción es aún bastante sana, y la de tall0r 
empanelada en las habitaciones anteriores y 11a”8, 
en los restantes. Atendiendo á su estado por raz^1 
de la falta de reparos y no menos á la escasa rent® 
productiva por la disposición y forma de la cas»i 
se tasa pericialmente en 6.000 pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá ln^y 
en la Sala audiencia de este Juzgado, estableóla, 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la ca* 
lie de la Democracia, he señalado el día 22 de l0, 
brero, á las once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán 1° 
lioitadores consignar previamente en la mesa d® 
Juzgado ó en el Establecimiento destinado 8 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 P°r 
100 efectivo del valor de la casa que sirve de tip0 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán adm1 
tidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 18 
dos terceras partes del avalúo; pudiendo hacera® 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Y por último, que todos los antecedentes qü 
obran en autos relativos á la casa que se subast8! 
se pondrán de manifiesto todos los días hábile»id. 
diez á una de la tarde, eu la Escribanía del A0' 
tuario á cuantas personas lo interesen.

Dado en Zaragoza á 28 de Enero de 190L 
Jenaro Barrón.—Ante mí, Manuel Serrano.

iyea de los Caballeros

nanos excedentes de la carrera judicial

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instru® 
ción y de primera instancia del partido de Lj08 
de los Caballeros:
Hago saber: Que hallándose vacante la plaz» 

Juez municipal del pueblo de Remolinos, por f»1^ 
cimiento del que la desempeñaba, he acordado, 011 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, a11011 
ciar dicha vacante en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr° 
vincia y Gaceta de Madrid^ á fin de que los funoi® 

pued»11
. , • d®solicitar el referido cargo dentro del término . 

diez días á contar desde el siguiente al en que 
rezcan insertos los repetidos anuncios eu los m®11 
clonados periódicos oficiales.

Dado en Ejea de los Caballeros á 6 de Febí^ 
de 1901.—Enrique Hernández.—El Escribano
Gobierno, Mariano Lapieza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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